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Quito, 25 de enero de 2016 

QUOSS 

Señorita 
María José Jáuregui Iturralde 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía TECNIDEFENSA S.A., celebrada el día de hoy 
tuvo el acierto de designar a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el 
lapso estatutario de CINCO ANOS que se contarán a partir de la fecha de 
registro de este nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual 
usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Primero del estatuto social le 
corresponderá a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía TECNIDEFENSA S.A. en reemplazo del Gerente General por 
ausencia o impedimento de éste. Las demás atribuciones estatutarias constan 
en el referido Artículo Vigésimo Primero del estatuto social. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública suscrita ante el Notario 
Cuarto del Cantón Quito, con fecha 15 de noviembre de 2002, inscrita en el 
Registro Mercantil el 9 de enero de 2003. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  

Quito, 25 de enero de 2016 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
TECNIDEFENSA S.A. 

Mario ya O 

María José Jáuregui Iturralde 
PRESIDENTE 
C.C.: 1714279385



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 6228 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4244 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2016 

1470 
    REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNIDEFENSA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JAUREGUI ITURRALDE MARIA JOSE 
  

  

        

  

  
IDENTIFICACIÓN 1714279385 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 

) Nue y 

Y, 2. DATOS ADICIONALES: 

  

  

  

CONST: RM++ 82 DEL:09/01/2003 NOT: 04 DELI5/11/2002 FOU. | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 3 MODIFICACIÓN 'AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE: ENCUENTRAN EN. BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

           

DRA. 1Ó REZA GEI CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RES 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
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DIRECCIÓN DEL. _ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR D ILLAROEL. > So 
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